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17 DE DICIEMBRE DE 2014

Cordial Saludo:

Tal como se indica, el Partido ha sido objeto de una nueva investigación de carácter sancionatoria,
por la presunta violación de las normas sobre financiación de campaña, más concretamente sobre la
obligatoriedad de administrar recursos a través de las cuentas únicas.

Lo dicho involucra a los siguientes candidatos: CLARA INES SANTACRUZ RESTREPO, JACKELINE
VALENCIA, JAVIER ALEXANDER SANCHEZ REYES, 4^IC0LAS ANTONIO JIMENEZ PATERNINA, ANA
LUCIA MEDRID HODEG.-^ARA HELENA PIEDRAHITA LYONS.«REHUNDO ELIAS VELEZ BERCHARA,
^LDA LUCY CONTENTO SANZ, JUAN CARLOS MENDOZA RENDON y LILIANA MERCEDES VASQUEZ
SANDOVAL.

Cabe indicar que el tema reviste de especial importancia, en la medida que según lo dispone
Artículo 12 de la Ley 1475 de 2011, los Directivos del Partido DEBEN INICIAR los procedimientos
internos para investigar las infracciones y aplicación de sanciones según sea el caso. Se recuerda
que el Estatuto, prevé en su Régimen Disciplinario del Partido normas claras aplicables a los
candidatos, asi como debe considerarse también que existen compromisos asumidos de forma
personal por aquellos: todos ellos apuntan a establecer una notable responsabilidad materia de las
obligaciones legales e internas sobre financiación de ias campañas

En este sentido, solicito se adelanten las gestiones que desde la competencia del Consejo de Ética le
corresponden a este órgano de control

Cordíáímejte,

CARLOS A. COJ
Director Jurídico

Anexo

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

Bogotá D.C. Colombia

Cóntactenos: www.partidodeíau
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Doctor

OSCAR ORLANDO RUEDA GARCIA
REPRESENTANTE LEGAL DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL ■■PARTIDO DE LA
U"
Calle 72 No.7-55 Claustro lo Enseñanza
Bogotá D.C

Respetado Docror (a)

Por medio de la preser^fe. y en cumplimiento a lo ordenado por esto
corporación, me perrTiito comunicorle que et dio ! I de noviembre de 2014.
se profirió AUTO, dentro del Radicado 5550 / del 2014 cuyos ARTÍCULOS
PRIMERO Y SEGUNDO, transcribo textualmente, con el objeto de dar
cumplimiento a lo ordenado:

existencio de la
^'artido Socio! dr

presente actuación
Unidod Nocional -

"ARTICULO PRIMERO: Comunicar lo
preliminar oí representonte legal de.
Partido de lo U. y o (os candidotos por fiiedio del partido.

"ARTICULO SEGUNDO: Oficiar ol lepresentonte lego! del Partido Social de
Unidad Nocional - Partido de lo U. para que allegue copio de la
cJocurnenlcción relacionado con lo inscripción de los candidatos para
aspirar a lo Cóniora de Representantes que se 00100(0000 adelante,
certifique sobre la vinculación pcrlidisío, la odminisíroción de dinero a través
ce cuenio único, la desigriación de gererzte de compaños, el rnonejo de
subcuenfos en le descenfroldaclón de lo campaña, y si se requirió o los
candidatos explicar los motivos o rozones pora no atender al deber de
acatar lo Constitución, la Ley, y el regiomento de la Corporación en materia
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de administración dp , • ^-
^  ,. .. recursos, a los ciudodonos que se indican a

continuación. Veose el AUTO ,I  ic; ei Auiu para su comprocacion)

En Virlud de lo expuesto ren^itimos a su düSfjoch
f

S[JOchü copio del acto cdcninisfrotivo, en (05)
olios,

Cordialmente.

RAfAgLANTONIO VARGAS GOf/ZALEZ
Subsecr^Tcf-i<

Germ-Cí"! Leor-:cfdo Mor.roy
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Bogotá, onco {11) de noviembre do dos mil catorco (2014)

AUTO

Por medio del cua! se asume el conocimiento del radicado 5550/14, se dispone la
apertura de iiidagación pielirninar, y se decretan unas pruebas

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas
en el artículos 109 y 265 numeral 6° de la Constitución Política, y la Ley 1475 de
2011. y con base en los sucesivos.

HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

1. Por iníormación recibida de la Asesora del Fondo Nacional de Financiación
Política del Conse|0 Nacional Electorai, por medio de oticios ONE - FNFP -
2099 del 25 de agosto 2014, el 210j y 2120 del 25 de agosto de 2014, el
^2_6 del 26 de agosto de 2014, 'espoctivarnente. se dio a conocimiento de la
Corporación, el incumplimiento del PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD
NACIONAL, PARTIDO DE LA U, del deber impuesto de administrar los

• dineros recibidos a través de una cuenta única, adoptar reglas especiales
para lo financiación y administración de campañas, y omisión en acatar el
reglamento de la Corporación dispuesto por la Resolución 3097 de 2013, y en
el oficio 2172 del 29 do agosto ele esta anualidad, se informa que una
candidata no cumplió la norma que reguía la administración de los recursos
de ingresos y gastos de la campaña al no designar gerente de campana y/o
abrir cuenta bancana. evidenciándose una presunta transgresión del articulo
25 de la Ley 1475 de 2011. de candidatos avalados por el Partido Social de
Unidad Nacional. Partido de la U, para las elecciones del 9 de marzo de 2014,
asi.
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república de COLOMBIA

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CNE-FC-2Q9^

DEPARTAMENTO
REPRESENTANTE

NO ABRIERON CUENTA BANCARIA

.  .... -onoDcic- VAUPES- ELECCIONES CÁMARA DE
•- , -:^^°^^S^NTANTES- PARTIDO DE LA UNIDAD NACIONAL -PARTIDO DE LA U.

O
(á

NOMBRE
DEL

CANDIDATO
CÉDULA

OBSERVACIÓN
TOTAL

GASTOS

DICTAMEN
DE

AUDITORIA*

GERENTE
CAMPAÑA

CUENTA
ÚNICA

SI/NO

CLAR INES
SANTACRUZ
RESTREPO

69 800 076 SI NO $0
RENUENTE

CORRECCIÓN
JACKELINE
VALENCIA

RODRIGUEZ
30.041 577 SI NO $12,894,000

RENUENTE
CORRECCIÓN

5

CNE-FC-2101

DEPARTAMENTO DEL VICHADA -ELECCIONES CÁMARA DE
REPRESENTANTES- PARTIDO DE LA UNIDAD NACIONAL -PARTIDO DE LA U.

ABRIO CUENTA BANCARIA Y NO LA UTILIZO.

NOMBRE
í No. ¡ DELj  : CANDIDATO CÉDULA

OBSERVACIÓN
TOTAL

GASTOS

DICTAMEN
DE

AUDITORIA*
GERENTE
CAMPAÑA

CUENTA
ÚNICA

SI/NO

1  1 i JAVIER
1  1 ALEXANDER
1  j SANCHEZ
1  1 REYES

86.068.711 1 SI
1

i
!

SI 571 000.000 SI

CNE-FC-2120

DEPARTAMENTO DEL CORDOBA -ELECCIONES CÁMARA DE
REPRESENTANTES- PARTIDO DE LA UNIDAD NACIONAL -PARTIDO DE LA U.

ABRIO CUENTA BANCARIA Y LA UTILIZO PARCIALMENTE.

©

NOMBRE
DEL

CANDIDATO

1

CÉDULA
OBSERVACIÓN

GERENTE
CAMPAÑA

11.060.412

50 900.29d""t'

NICOLAS
ANTONIO

;  , JIMENEZ
1  i PATERNINA
¡"2 i AÑÁTuCIA'
1  I MEDRID 1
I  i ^HqDEG__ I

^1 3~Í SÁRÁ' ' i 1.020 739 563
/> Y ! ELENA i

J\ i PlEORAHlTA i
i  i ÍY0NS_ _[ __

SI

"SI

CUENTA
ÚNICA

SI

SI

SI

i DICTAMEN

SI/NO

$110.000.00
0

$9G 897.293

5532 807 Oí'
2 «JL

l

Scanned by CamScanner



REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

(3

No.

NOMBRE

DEL

CANDIDATO

CÉDULA
OBSERVACIÓN

TOTAL

GASTOS

DICTAMEN

DE

AUDITORIA*

GERENTE ! CUENTA
CAMPAÑA 1 ÚNICA

SI/NO

1 RAYMUNDO
ELIAS

MENDEZ

BECHARA

78,749,381 SI 1 SI
I
i
1
1

$624 045.739 SI

1

5w

CNE-FC-2126

DEPARTAMENTO DEL META -ELECCIONES CÁMARA DE REPRESENTANTES-
PARTIDO DE LA UNIDAD NACIONAL -PARTIDO DE LA U,

<S)

No.

NOMBRE

DEL

CANDIDATO

CÉDULA

OBSERVACIÓN
TOTAL

GASTOS

DICTAMEN

DE

AUDITORIA*

GERENTE

CAMPAÑA
CUENTA

ÚNICA

SI/NO

1  i ELDA LUCY
CONTENTO

l  SANZ

40.380.942 SI SI S235.266.353 SI

!  2

i
i

i

JUAN

CARLOS

MENDOZA

RENOON

79 646.585 j SI

1

SI i S49 999 342

!

SI .iP

CNE-FC-2172

departamento del HUILA - ELECCIONES CÁMARA DE REPRESENTANTES-
PARTIDO DE LA UNIDAD NACIONAL -PARTIDO DE LA U.

ABRIO CUENTA PENCARIA Y LA UTILIZO PARCIALMENJE. DICTAMEN DE

nombre del
CANDIDATO

I  L-

liliana
mercedes

vyASQUEZ
SANDOVAJ-

CÉDULA

55060977

OBSERVACIÓN

cuenta"
ÚNICA

AUDITORIA*

GERENTE
CAMPAÑA

SI NO

SI/NO

SI

2 Correspondió el conocimiento del asunto en reparto de la Corporación del dia
'  11 de septiembre de 2014. al despacho del Magistrado Bernardo Franco

Romirez

Analizado el expediente, se advierte que faltan algunas pruebas en orden a
establecer los responsables de los hechos objeto de investigación. Por tanto, se
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ROPUOLICA OE COLOr.'.BIA /

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

DECIDE

'A

ARTÍCULO PRIWIERO; Comunicar la existencia de la presente actuación preliminar
al representante legal de! Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U, ya
los candidatos por medio de! Partido.

ARTÍCULO SEGUNDO: Oficiar ni representante legal del Partido Social de Unidad
Nacional - Partido de la U. para que allegue copia de ia dociiinentación relacionada
con la inscripción de los candidatos paia aspirar a la Camara de Representantes que
se relacionan adelante, certifiqLie sobre ia vinculación paitidista, la adininistración de
dineros a través de cuenta única, la designación de gerente de campanas, el manejo
de subcuentas en la descentralización de la campana, y si se requirió a los
candidatos explicar ios motivos u razones para no atender a! deber de acatar la
Constitución, la Ley. y el reglamento de la Corporación en materia de administración
de recursos, a los ciudadanos que se indica a continuación;

V.,-

No. NOMBRE DEL CANDIDATO

CLAR INES SANTaCRUZ RESTREPO.
JACKEL1N5 VÁLENC1^_0DR1^EZ_

CÉDULA

69 600.076
¿O.O': 1.577

"lAVlER ALEXANDÉR SANCHEZ REYES
"NICOLÁS Á~NTONIO JIMENE£ PATSRNIN^

36.068.711

11.050112

ANA LÜCIÁ MEpRlOJtOpEG 50.900 290

"SARA £1>-NA PiEDRÁHiTA"lYÓÑS
RAYMUNDO ELIAS MÉNOEZ" BECHARA

e'ldá lücv contento SANZ ,
JUAN CARLOS ̂ ÑDOZA RENDON

1 020 739 653

78 740 381

"~4"0.38Ü 942
79 646.585

10
SANDOVAL ,1 ?lC5p977

artículo TERCERO: La Subsecretaría allegará certificación sobre inscripción y
repmLntación del Padido Social de Unidad Nacional -Partido de la U. y de quienes
ostentaban cargos directivos para la época de los hechos investigados.

^  lAcrn- niirnr a la Dirección de Gestión Electoral de la Registraduriaarticulo o < certifique la inscripción de los candidatos que se
Nacional del Esiado Civil. { q p^niara de Representantes, avalados por el
,nd,ca a continuación Rartlo de la U con ocasión de los comicios

elección

No.

t  u

r  r"""

nombre DEL CANDIDATO CEDULA

CLAPInÉS SAIrfÁCRÜZ RESTREPO
"jACKrÉLÍNÉ V/VlÉHCIA R^pRlGUrZ

""jAVIcR Al FXANDER SANCHEZ^r^/ES rí~rÍBñ~/T2■i;nC^LA^ArnOjiip_JjME^^ ^ 50^ÓÓÍ9Ó
ANA LUCIA MEDRIO HODEG '

_O0 apO_C75_
3'd"d4Í 577
36.065 711

J
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

uHiiCA oecoi.OMaiA

ccn'sejo nacional electoral

§  SARA ELENA PÍEDRAHITA LYQNS ' ~ 020 739 663
1  RAYMUNDÜ ELIAS MENDEZ BECHARA I "~7B 749.381
8  ELDA LUCY CONTENTO SANZ 40 380 942
9  JUAN CARLOS MENDOZA RENDON 79 646.585
^0 i LILIANA MERCEDES VASQUEZSANDCVAL [ 55 060 977

ARTÍCULO QUINTO: Oficiar al Fondo Nacional de Financiación Política para que
informe que acciones promovió el Partido Social de Unidad Nacional - Parlido de la
U el partido, en cuanto a! manejo de recursos por una cuenta bancaria en relación
con los candidatos que se presentó esta omisión y si se ha tiecho alguna
obsen/ación al respecto

Parágrafo: La Subsecretaría de la corporación quedara a cargo de librar los oficios

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

BERNA

CNE- BER- LGE

Rsdicatfo SSiO/ZOlA

Unidos, como debe ser!
Calle 72 No. 7-55 Tel: 345 9099

Carrera 16 No. 36-95 Tel: 288 1516

^  Bogotá D.C.¿oLomMa j
C ónta cié hÓ8 f SmíMíSíei _j


